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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNTIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFOR- 
MA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DELLA COMPAÑIA DE RESPONSABILI- 
DAD LIMITADA DENOMINADA "INDUSTRIAS ORO C. LTDA." 

La Escrítura Pública de aumeuto de capital, reforma y codífica 
ción de estatutos de la compañía de responsabilidad limitada 
denominada "INDUSTRIAS ORO C. LTDA." se otorgó en la ciudad de 
Quíto, el 21 de junio de 1976, por Escritura Pública celebrada 
ante el Notario Tercero del Cantón Quito. Dichos actos han ai 
do ánrobados por el señor Superintendente de Compañías, median 
te hesolución número 167 3 de 1 5 JUL 1976 

Comparees al otorgamiento de la Escritura Pública antes muncio 
nada el señor Juan Chiriboga León, en su calidad de Gerente de 
la compañía. El compareciente es casado, de nacionalidad ecua 
toriana y domiciliado en la ciudad de Quito. 

El capital social se aumenta en la suma de 20$S ¡MILLONES CIEX 
MIL SUCRES (s/. 2'100.000,00), con lo que el capítal social se 
elevaría a TRES CMILLONES DE SUCRES (S8/. 3'900.000,00), dividi 

do en tres mil participaciones de UN MIL SUCRES (sf. 1. 000,00) 
de valor cada una. 

El aumento se lo paga de la sigulente manera: en numerario, NO 
VECI2NTOS MIL SUCRES (S/. 900.000,00); mediante compensación 
de cráditos, DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL SUCRES (3/.225.000); 
y, el saldo, o sea, la suma de NOVECTIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

SUCRES (S/. 975.000,00) se agagará en el plazo de seís meses. 

En virtud del aumento de capital se reforma el artículo quinto 
de los estatutos, con el siguiente texto: “ARTICULO NUINTO.- 

El capital social suscrito es de TRES MILLONES DE SUCRES 
(s/. 3'000.000,00), dividido en tres mil participaciones de UN 
MIL SUCRES (S/. 1.000,00) cada una", 

Además, se reforman los artículos segundo y noveno de los Esta 
tutos, en los siguientes tárminos: "ARTICULO SECUNDO.- El ob 
jeto dela compañía es la instalación y explotación de una indus 
tría destinada a la fabricación de toda clase de repuestos 2u- 

tomotríces, especialmente de filtros de aceite para motores, 

así como la fabricación de máquinas uatrices y troqueles para 
la producción de artículos metálicos en general y más activida 
des conexas. Asirismo ejecutará todos los actos y operaciones 
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y contratos civiles y comerciales permitidos por las leyes ecua- 
torianas, relacionadas con el objeto de la compañía y que sean 
necesarios y convenientes para la realización de sus fínes”.- 
"ARTICULO NOVENO.- La adeinistración de la compañía está enco- 
mendada a la Junta Ceneral de Socios, al Presidente, al Vicepre- 
sidente y al Gerente General, todos los cuales ajercerán sus fun 

ciones con sujeción al presente Estatuto". 

Adevás se codifican los estétutos de la compañía. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los 
fiens legales consiguientes. 

Quito, a 

15 JUL 1976 

A 

cermán Car Ao, 

SECRETARIO CENERAL. 

 


